
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA 

HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva (H), once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:          EJECUTIVO SINGULAR 

                Demandante :        EDUIN JAVIER SEPULVEDA PATIÑO 

                   Demandado:          SYT MEDICOS S.A.S. Y OTRA 

Radicado:           2021-664 

 

Atendiendo la solicitud impetrada, y en atención a que dicha solicitud no fue 

presentada por la totalidad de las partes, se corre traslado a las mismas del 

contrato de transacción allegado por el término de tres (3) días contados a partir 

de la notificación por estado del presente proveído, tal y como lo dispone el 

artículo 312 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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ALLEGANDO TRANSACCIÓN DEL PROCESO PARA APROBACIÓN DEL JUZGADO -
EJECUTIVO SINGULAR RADIC.- 2021-00664-00

MARTIN FERNANDO VARGAS ORTIZ <martinvargas07@yahoo.es>
Jue 30/11/2023 11:55 AM
Para: Juzgado 03 Pequeñas Causas Competencias Múltiple - Huila - Neiva <cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
sebastian.suarez <sebastian.suarez8706@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (2 MB)
CONTRATO DE TRANSACCION YOLANDA ARIZA.pdf;

Doctor
JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ
Juez Tercero de Pequeñas Causas y
Competencias Múltiples de Neiva
E.                           S.                           D.

 

            REF.-         Proceso Ejecutivo Singular
DEMANDANTE.-  EDUIN JAVIER SEPÚLVEDA PATIÑO
DEMANDADOS.-  SYT MÉDICOS S.A.S. y YOLANDA ARIZA QUINTERO
RADICACIÓN.-     41-001-41-089-03-2021-00664-00
Asunto:                ACUERDO DE TRANSACCIÓN DE PAGO DE OBLIGACIÓN PARA
TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PROCESO.

Atentamente,
 

MARTIN FERNANDO VARGAS ORTIZ
C. C. No. 12.138.290 de Neiva
T. P. No. 355.563 del C. S. de la J.
Apoderado Judicial Partes Demandadas


